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El <^New York Herald» acaba

de añadir ua capíitt4o- retros¬
pectivo al libro de telegramas
del kaiser,, hechos públicos es¬
tos días, y que no pueden resuK
tar más abrumadores para Ale¬
mania. Reproduce dicho diario,
según revelaciones hechas por
M. Bourtzof, una corresponden¬
cia cambiada entre el empera¬
dor y el zar en octubre y no¬
viembre de 1904. Hay datos su¬
ficientes para considerarla au¬
téntica. Concuerda con la po¬
lítica que entonces seguía el
Gobierno germano cuando to¬
maba violentamente la defensa
del régimen zarezco contra los
socialistas. Concuerda con la
alusión que el -^Estado Mayor
ruso^ en su historia de la gue¬
rra de la Mandchuria, hace a
la actituc} ^fnislosa del Empera¬
dor alemán quien—asegura éí—^
«aprovechó las menores ocasio¬
nes para subrayar sus buenas
disposiciones respecto de Ru¬
sia y sus representantes.»
Según los telegramas publi¬

cados, Alemania quería impo¬
ner a Rusia, a espaldas de Fran-

un convenio encaminado
contra Inglaterra y Nicolás II
parecía dispuesto a aceptark^.i

el proyecto del kaiser hubie-

'^e producido todos sus efectos,rancia corría el lance de esco-

8^r entrç una ruptura de la

entente cordial y otra de la
alianza rusa. Cada una de am¬

bas rupturas amenazaba condu¬
cir a la guerra, cuando Francia
no se bailaba preparada para
la guerra, como meses después
lo probó el alerta de Tánger.
Sin embargo, Alemania, que

no tenía que temer a Francia,
menos tenía por qué quejarse
de ella. El i5 de diciembre de

1904 el canciller Bulow dècía
en el Reichstag:
«La alianza ira neo-rusa ha

ejercido una acción pacífica...
Esperamos que la aproximación
franco-inglesa la ejercerá igual¬
mente.»

Inglaterra tampoco inquieta¬
ba a Guillermo 11. A fines de

junio, Eduardo Vil, que había
ido a Kiel, contestó así al brin¬
dis imperial germano: «Me ha
conmovido profundamente la
alusión que V. Me ha hecho a
mis infatigables esfuerzos para
mantener la paz, y me felicito
de abrigar la convicción de que
V. M. persigue los rnismos fi-
nes»o»

El 12 de julio ambos gobiernos
se ajustaban a las frases de sus
respectivos soberanos firmando
un tratado de arbitraje. Estos
recuerdas esc) a recte n no pK)GO
el convenio secreto que Guiller¬
mo II proponía al zar.

Pero es precisó re rilo n tarse un
poco para apreciar la astucia
alemana. Allende e l Rbin se

proponía proteger a Rusia^ con¬

tra la alianza abgl0-jaf>obesa,
mediante el abáñdon'o de-Fran¬
cia y unos culintos bdertos en-^
cargos del Gobierno rrtoscovHá a
los astilleros alernárle^. Pero
Alemania trabajó dicha alianza
angío-japonesa con la esperan¬
za de ser admitida en ella y es¬
grimirla como árma contra Ru¬
sia. Recuérdese lo que dijo el
encargado [de negocios alemán
en Londres barón Eckardsteiri,
al Emperador japonés Hyási, en
la primavera de 1901, cuartdó el
Japón pa^recía vacilar.aún entre
la alianza inglesa y la rusa:
«Dos elevadas personalidades
aleoT^^nas se incîrnân en favor
del acuerdo Inglaterra-Alema¬
nia-Japón. Por consecuencia si
el Japón propusiera por su par¬
te la conclusión de un acuerdo,
se realizaría el asunto.» El em¬

bajador, que lo ha' referido des¬
pués, adivinó los nombres de
las dos personalidades germa¬
nas que le hacían sugerir una

política anti-rusa: Guillermo II
y Bulow,
Estos sucesos constituyen una

lección para el presente y lo
porvenir.
En lo porvenir Fráncia no

debe olvidar que su dignidad
depende de la política interior
que observe, tanto como de los
trátados que la unen a otras
naciones.
Los manejos de Guillermo II

no atenúan, ciertamente las res¬

ponsabilidades de Nicolás. El

kaisét*, eb Uno de los telegra-
róáS a que aludimos, di-ce af zar
con ironía tal vez involubtaí'í'á':
«Me habéis' da^do ^ n a nueva

prueba de vuestra absoluta leal¬
tad, al resolver no advertir a
Frablcia • sin mi asentimiento.»
Si verdaderamente el zar adop¬
tó parecida decisión, sus des¬
venturas ctót'UáléS' vedan el cali-
ücar su conducta como merece.

jBasta, como' escarmiénto y Co-
nlO enseñanza, 1() que están ba*-
ciendo saber esOs ya famosos
telegramas in^periales, comen¬
tados boy extensamente e t todo
el mundo imperial.

Garlos MOTA

Los desastres que apare
cen, provienen del hecho de
no haber adelantado la apli¬
cación de la inteligencia a
hs asuntos sociales tanto co¬

mo a las necesidades indivi¬
duales X fines materiales.
Las ciencias naturales avan-

^an; pero la ciencia política
se queda atrás.

Con todo nuestro progre¬
so en las artes de producir
riqueza, no heMús hecho nin¬
gún progreso, en asegurar
•su equitativa distribución.

H^nry Çeorye
..

,

El texto del presente núme-
rode EL AUTOÑOMISTA
ha sido sofYtetidó a la censu¬

ra del Gobierno militar.
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SUBASTAS
delegación de hacienda

El día 20 del actual, a las on¬
ce, tendrá lugar la venta en pú¬
blica subasta de las mercancías

que se expresan a continuación,
procedentes d^e expediente d,e
contrabando de Aduanas y cu-
yas mercancías se hallan depo¬
sitadas en los almacenes de la
casa Pera.

Lote único

18.928 kg. de alubias a 42 pe¬
setas los 100 kilos. . . 7.949^76

200 sacos envase

a o'2o pesetas uno . . . 40*00

Total pesetas 7.989*76
La subasta tendrá lugar el día

fijado, en los almacenes de co¬
miso de esta Delegación, no ad¬
mitiéndose postura inferior ai
precio de tasación y el pago del
impuesto de derechos reales por
cuenta del comprador.

ADUANAS DE PUIGCERDÀ
El día 19 del corriente, a las

quince horas, tendrá Tugar en
la oficina la venta en pública
de subasta los géneros que se
detallan, procedentes de apre¬
hensión.

Lote único
Un saco de lona. .... o^5o
Veinte kg. de alubias

blancas secas. ...... 14*00

Total pesetas 14*60
Lote único

Un saco de tela azul. . 0*30
Un mandil de arpille¬

ra. .... ... 0*40
Diecinueve kilogramos

quinientos gramos de
arroz en 20 saquiiosde
tela|blanca con la inscrip¬
ción «Arroz selecto Fran¬
cisco Garriga un kg.». . i5*5o
Un saco de arpillera. . . 0*30
Doce kilogramos q u i-

nientos gramos de alubias
blancas secas. . . . . 9*30

Total pesetas 26*80
Lote único

Un saco pequeño de ar¬
pillera. . . . ... 0*20
Nueve kilogramos qui¬

nientos gramos de alu¬
bias blancas secas 6*00

Total pesetas 6'20
Lote único

Un saco de arpillera. . .0*60
Treinta y cinco kilogra¬

mos de arroz sin cáscara. 26*26

Total pesetas 26*86
Siendo d cuenta del rema¬

tante satisfacer el impuesto de

La mejor máquina para escribir

YOST
SIN CINTA VISI BLE

Casa Central de la YOST en

España; BARQUILLO, 4. — MADRID

Siiifsil ©1 illOlÂ, Flitúila. I

derechos reales (2*04 por 100,
más 1*25 por cada expediente y
lote.)

Debiendo procederse a la ce¬
lebración de subasta para con¬
tratar el transporte de la corres¬
pondencia pública, en carruaje
de cuatro ruedas o automóvil,
entre la oficina del Ramo de
Palamós y la estación férr-a de
dicho punto, bajo el lipo máxi¬
mo de mil cuatrocientas cin¬
cuenta pesetas y demás condi¬
ciones del pliego que está de
manifiesto en la Central de Co¬
rreos y en la referida subalrerna
de Palamós, se advierte ai pú¬
blico que se admitirán las pro¬
posiciones hasta el día ûiez de
octubre próximo, a las diecisie¬
te horas, y que la apertura de
pliegos tendrá lugar en la Ad¬
ministración principal, el día
quince del mismo mes, a las
once horas, adviniendo a los.
que tomen parte en dicha sub¬
hasta, que deberán concurrir
personalmente a ella o bien por
apoderado legítimamente auto¬
rizado.

V [OID! Ilidiiiil itln It
D

L*Associació Protectora de 1*Ed-

senyança Catalana recorda a tots
els nois i noies que vulguin pen¬
drar part en el v Concurs Nacional
d*Historia de Catalunya, celebra-
dor enguany a Girona per les fes-
tes de Sant Narcis, 29 d*octubre,
que el terme per a Pinscripció de
concursants fineix el día 30 de

aquest mes. Les inscripcions podeu
fer-se, a Barcelona en les oficines
de la «Protectora», Canuda, 14,
principal, tots els dies feiners de
cinc a set de la tarda, 0 a Girona
a Pestatge del senyor president de
la Comissió Delegada doctor don
J. Pou i Batlle, Santa Clara, 10,
principaL
La inscripció s*ha d*efectuar

tent constar els noms i cognoms
dels concursants, edat i secció en

la qual desitgen presentarse ^
Concurs.
En les oficines de la Protectora

i de la Comissió Delegada es faci¬
litarán cartells a gui en sol-licitî.

EXORQUIA
Tal era el nombre con que se de¬

signaba uno de los seis malos usos
o servidumbres a que en Cataluña
venían sujetos, respecto de sus se¬
ñores, los colonos o «pagesos» de
remensa, a saber : remensa perso¬

nal, «intestia», «engucia», «exor-
quia», «arcia o arsina» y «férma
de spoli forzada».
Exorquia o xorquia (de exorch o

xorch, estéril; del latín exorchus)
era el derecho que tenía el señor a
la sucesión del hombre o mujer de
remensa que, habiendo llegado a
la pubertad, moría sin haber pro¬
creado hijos.

De esta servidumbre trata el usa-

ge De rebus C. 1.° del tít. XI, lib.
Ill, vol. Ill de las Constituciones
de Cataluña), el cual disponía que
«de las cosas y de las facultades de
los rústicos que mueren exorcho,
los señores tengan la parte que de¬
bieran haber todos ios hijos juntos
si los hubiesen procreado». Des¬
pués de este usage hay en el mis¬
mo titulo una consuetud concebi¬
da en gestos términos: «Si muere
intestado uno que jamás ha tenido
mujer, su señor debe haber la ter¬
cera parte de. sus bienes y no otra
cosa alguna, en razón del intesta¬
do, y así se halla notado en el usa-
ge que habla de los intestados»; lo
cual era conforme al Derecho ro¬

mano antiguo.
La cuantía de la exorquia apare¬

ce modificada respecto de los Usat-
ges en las costumbres de Gerona;
pues en vez de adjudicarse al señor
en la herencia del payés la porción
de que hubiera correspondido a los
hijos como legítima, se fija en la
tercera parte de los bienes muebles
y removientes (Consuet. disec. Ge¬
rund. Rub. XXVII, o 13.)]

Según esas Costumbres, era con¬
siderado como exorch o estéril, pa¬
ra el efecto de la exorquia, el que

habiendo alcanzado la pubertad,
moría sin dejar descendencia, amj.
que la hubiese tenido anteriormeíi.
te, pero no el que dejaba hijos es.

púreos o póstumos, ni la
que teniendo hijos ilegítimos, roo.
ría sin descendencia legítima.

Cuando recaían sobre uoa mig.
ma persona los derechos de exor-

quia y de intestia (el tercio de los
bienes muebles y semovientes del
payés intestado), sólo percibía el
señor uno de ellos, y é^te solía sef
el intestia, según asevera Marqui,
lles ( Coint niaria, fol. CCXCV)
quien cita una sentencia dictada
en tiempo de Pedro, III por el
guer B. de Valseca, en el caso de
un payés del Llobregat en que
tuó como abogado, defendiendo es.

ta opinión, el jurisconsulto barce¬
lonés Bernardo Lunes; y añade que
siendo deán del Vallés, cercada
veinte años, había visto practicar
esto muchas veces, y sabía que las
mismas costumbres se observaban
en Vich y en otras partes.
Acerca del modo cómo debía

computarse el tercio de ios bienes
muebles pertenecientes al señor
directo del remensa, en caso de in-
testia o exorquia, alíi donde la
iglesia parroquial exigía también
la tercera parte de estos bienes,
sostiene Marquilies (loe. cit., folio
CCCLI), que debía sacarse prime¬
ramente el tercio íntegro para el
señor, deducido éete, tomar è
los bienes restantes el tercio corres¬

pondiente a la iglesia, dando los
bienes mismos o su valor.

«Si un hombre o mujer no re-
mensa residía 30 años con su nán-

yugue de asta condición, prestan¬
do los servicios acostumbrados, se
consideraba como propio del señor
del predio, y éste tenía sobre él los
derechos de intestia y exorquia.
También estaba sujeto a ellas él
que moría sin testamento ni suce¬
sión déspuéo de tonsurado sin per¬
miso del s'^ñor, más no si había
recibido las órdenes sagradas.»
El derecho dé exorquia y demás

malos usos fueron abolidos, después
de las sublevaciones de los payeses
de remensa ocurridas en 1462 y
1485, por el monarca Feruando II
en 21 de Abril de 1486, en que
dictó su famosa sentencia de Gua¬
dalupe para poner de acuerdo a di¬
chos payeses con sus señores y es¬
tablecer el nuevo estado' de derecbo
a que en lo sucesivo habían de
atenerse unos y otros.

En el proyecto de concordia de
1462, que, aunque nose llevó a
la práctica por entonces, sirvió de
base a la sentencia arbitral de md
486, se dan a conocer las quejas
y las aspiraciones de los oprimidos
remensas y se consigna la siguieQ'
te respuesta de los señores a la po'
tición relativa a la exorquia:
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posta delia exorquia. = Item, la
exorqiiia, que tot hora e quant lo
vassall e hereu delia propietat mo-
Yra eu edat de 30 anys en sus e no
haura presa muller en la heredat,
lo senyor puxe de aquell tall per lo
¿it dret dells bens mobles exhigir
dessous per liura; pero silo vassall
0 hereu de la propietat per una ve¬

gada haura presa muller en la dta
heretat e quant que quant a Deu
plaura merra e sens fills legítims,
de aquel tal vassall, o hage hauts
£lls 0 non hage hauts, pus muller
hagehaideon la dita heretat, lo sen¬
yor no ouxe dret algú de exorquia
de aquell tall vasali així mort de¬
manar ni exhigir.—ítem més, que
si per cars algú o inst impedment
de malaltia incurable.lo dit vasall
havia estata tot lo temps de la se¬
va vida que no hagés presa muller
0 morra sense muller e fills, en tal
cars lo senyor de un tall vasall no
puxe exhigir le haver algú dret
per lo dret dit de exorquia.»
La exorquia se encuentra muy

difnndida con el nombre de mane-

ría on León y Castilla, lo cual in¬
duce a pensar si existió ya entre
los visigodos, y ofrece semejanza
con esta condición la hagastald o
hagestatz alemán, que era origina¬
riamente, el siervo soltero y sin
hijos legítimos, cuyos bienes here¬
daba el señor.

EN FIDEL AGM
Sobre 1 a vida i la mort

d'aquest heroi de lart podríem
escriure llargament. Però ens
limitarem a qo que ei curt espai
de la nostra revista ens permet
fer. Si diem que aquest jove
escultor gironí tingué una jo¬
ventut i una amor per Pofici
quasi èpiques—perquè estudia¬
va sol, sense cap mestre, i així
aprenia sol tot ço que feia, i no
és pas cosa manca de bellesa,
altrament és gran cosa, —no di¬
rem de bon troc, el que es mer
reix de lloa. Trist artisà arrau-
'il en un taller, on feia de tallis¬
ta per a guanyar el sòu que ca¬
lla per viure, En Fidel Aguilar
2S creava en la ment el desig
sereníssim d^arribar a ocupar
un lloc entre els artistes cata¬

lans. Les seves terres cuites (en
reproduirem una en el nombre
passat de Vell i Nou) eren el
camí amarg del sacrifici. Per
^ poder tallar la pedra viva,
Uíancat d^ajuda d^altres i de
diners, amb un bon amic seu

anava a les afores de Girona i
tluien rodolant fins a la casa
seva qualque perdra d'aquelles
lue guarda la muralla de la
^ella ciutat. Després es conver-
tlaen un preciós assaig de testa
^núide£^h Darrerament, algú

ja l'ajudava. Tot li era una pro¬
mesa d'un esdevenidor de fran¬
ca glòria. Ja podria deixar de
fer reproduccions de dibuixos
dolents damunt dels mobles i
manats per encàrrec... I el sor¬
prengué la mort, mort prema¬
tura, car ba segat la joia dels
seus vintiún anys plens d'il-lu-
sions, i tota una esperança
d'una gran producció feta amb
taleia pel nostre art nacional,
que fou malaguanyada en els
començos.
Ara, a les Galeries Laietanes,

es troben exposades les seves
obres pòstumes.—Salvat.
(De Vell i Nou.)

CROlNriCA
En ocbo días, los fabricantes

de harinas ban aumentado el

precio de este articulo a los pa¬
naderos, de una en una peseta
por 100 kilos, total dos.
Los fabricantes de pan ten¬

drán que aumentar el precio en
5 o lo céntimos por kilo, dentro
de pocos días, a los consumido¬
res.

Y seguirán aumentando unos

y otros basta que el pan no pue¬
da llevarse a la boca de los hu¬

mildes, lo que ahora ya es muy
difícil.
Y todo esto pasará sin que se

enteren la Junta de Subsistencias
ni las autoridades, y se resolve¬
rá el conflicto, cuando venga,
con actividades policíacas para

que al que proteste de que no
puede vivir se le castigue en si¬
lencio.

Un acto de barbarie. Señor
Gobernador civil, ¿en qué país
vivimos? ¿Sabe usted cómo pro¬
ceden algunos subordinados su¬

yos del cuerpo de policía?
Nos denuncian que el último

sábado, un ciudadano de Cor¬
nellà fue detenido por la poli¬
cía y que, después de encerrado,
se le propinó una soberana pa¬
liza recogiéndole una cantidad
de dinero.

Que ese ciudadano recobró
la libertad gracias a las gestio¬
nes de un distinguido jefe del
ejército, particular amigo nues¬
tro, y que lo mismo éste que
otros compañeros que están en¬
terados del suceso, se mostraron
indignados por el hecho en sí y
porque conocen a la persona
atropellada.

Si no se corrigen estos desma¬
nes, la gente de fuera se absten-
drá de concurrir a nuestros

mercados, donde no está garan¬
tida la seguridad personal.
Esperamos cesarán estas y

otras vergüenzas abriendo una

información sobre el proceder
de algunos agentes de la autori¬
dad.
La decencia y la honestidad

del país no pueden tolerar ta¬
mañas enormidades.

Hace pocos días recibió un
amigo nuestro una carta de
Vich, anunciándole desde allí,
que le regalaban ¡unos 300 kilos
de patatas de aquel terreno, y
que las enviarían por la vía de
Granollers. Aceptó ^agradecido,
pero las patatas no han llega¬
do. ¿Por qué? Porque no se pu¬
dieron facturar sin la autoriza¬
ción del Gobernador de Barce-

loda, pedida por el de esta pro¬
vincia, que acceda el primero si
cree que no lo necesita la pro¬
vincia de Barcelona para su
consumo.

En cambio deaquí, de la pro¬
vincia de Gerona, sale para Bar¬
celona y demás puntos todo lo
que los acaparadores quieren,
como carbón, huevos, pollería y
demás, al extremo |de que un
enfermo menesteroso, un obre¬
ro, no puede adquirir un par
de huevos para rehacerse ni un
cacho de gallina para el caldo.

¿Es que aquí no hay Junta de
Subsistencias y Gobernador ci¬
vil como en Barcelona?

Sí, pero aquí nadie se cuida
de nada, esperando el conflicto
del hambre, que se resolverá co¬
mo acostumbran a resolverse es¬

tas cuestiones en nuestro país.

El próximo jueves, día 28 del
actual, empezarán en esta Es¬
cuela Normal de Maestros, a las
nueve de la mañana, los exáme¬
nes de ingreso y los extraordi¬
narios de asignaturas.
Hasta el día 30 del actual pue¬

den inscribirse para tomar par¬
teen el concurso para la histo¬
ria de Cataluña.

Se ha abierto el concurso por
el plazo de i5 días, según acuer¬
do que tomó el Ayuntamiento
de esta ciudad, en la última se¬
sión para arrendar el teatro
Principal, durante la próxima
temporada de ferias y fiestas de
San Narciso. Las funciones de¬
berán ser líricas, prefiriéndose
que sean de ópera, debiendo el
adjudicatorio constituir una
fianza de i.ooo pesetas.

Los agentes de policía cachean
a los pacíficos habitantes o pa¬
seantes de esta ciudad, y para
que se vea cuan injusta e in¬
temperante es esta orden, nos
atrevemos a preguntar al señor
Gobernador civil cuantas armas
se han recogido de las personas
molestadas por el cacheo.
Apostamos que ninguna.

Hemos tenido el gusto de sa¬
ludar en esta ciudad, a los Ai-
caldas de Ripoll don José Seidá,
y don Valentín Gorris de Puig¬
cerdà, distinguidos amigo's
nuestros que han venido a ges¬
tionar asuntos de aquella co¬
marca, en especial que no se

dejen exportar fácilmente, sin
permiso, los productos agrícolas
a otras provincias; a quejarse
del mal servicio de conducción
de viajeros entre Olot y San
Juan de las Abadesas y a traba¬
jar en favor de la carretera de
Ripoll a Puigcerdà.
El señor García Alix les ha

complacido.

Rogamos a la Alcaldía y al
señór Inspector provincial del
trabajo, ordenen a los depen¬
dientes de su autoridad hagan
cumplir ios siguientes precep¬
tos sociales en Gerona:
No dejar al alcance de los ni¬

ños objetos y materias que pue¬
dan atentar contra su vida y
salud.
No dejar a los niños faltos de

vigilancia ni permitirles juegos
peligrosos.
No dejarles circular en forma

que corra peligro su vida.
No consentir la explotación

de los niños para la mendici¬
dad.
No permitir a los niños ni

menos obligarles a cargar, o
arrastrar en carretones, pesos
superiores a sus fuerzas.
No tener a los niños que tra¬

bajan, enllocales antihigiénicos,
ni dedicarlos a ocupaciones im¬
propias de su edad y que pue¬
dan perjudicar la pureza de sus
sentimientos.
Mucho ganaríamos si todo

esto se observara.

Ha sido puesto en libertad
provisional el ilustre escritor
socialista don Luís Araquistain,
detenido con motivo de los úl¬
timos sucesos.

Nos alegramos sinceramente
de esta noticia.

El jueves próximo, en dos
trenes militares, marchará a Fi¬
gueras desdé Barcelona, en cu¬
yas inmediaciones debe efectuar
sus escuelas prácticas, el cuarto
regimiento de zapadores mina¬
dores, al mando del teniente co¬
ronel don Francisco Alabert.

Es objeto de comentarios en
ios centros políticos de'toda Es¬
paña, el hecho siguiente:
Según declaración del gobier¬

no, la tranquilidad está resta¬
blecida desde hace no pocos
días en toda España. Lo decla¬
ra el gobierno y afirma la reali¬
dad, y no obstante continúa en
vigor el estado de^uerra en to¬
do el territorio español.

Imp. EL AUTONOMISTA
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GRAN CAFÉ NORÂT
— DE —

ABDON HERAS CUSÍ
■ CS-eroixÊi.

CAFÉ Y LICORES DE PRIMKRA CI.ASE

MAQUINARIA MODERNA PARA
LA ELABORACION DEL CAFIi

REPOSTERÍA COMPLETA.

Para comodidad de los cííentes de este antiguo
establecimiento, se está iifótaiando !a Calefacción
centrai en todo ei naslo edificio, con motor para

la extracción p renouación del aire.
ÚNICO EN GERONA Y DE ESPAÑA

Centro Comereial Administratívo
DE

JOSÉ GÛMEZ MIRU
Oori*«ciior dê Oomtti*of9 y Àg«nté dé Ne^olot matrieuiaét

rramitación de toda clase de expedientes :: Qeslién
y despacho de asuntos en las ofícinas públicas :: Cq,
bfo de abonarés y resguardos de la Caja Gefleral ^
Ultramar. :: Representación de Ayuntamientos,
çiedades, fabricantes, comerciantes y particulares. :¡
Habilitadón de clases Pasivas :: Despacho de Hcerf"
das de caza, pesica y arma. :: Compra-Venta de valo*
res con póliza y negociación de toda clase de cupones.

Representantes en Barcelona y Madrid
t Ciudadanos, 3 ::

Herrerías Viejas, 4

Tcléfono»:

Urbano: 85 : ; .

: ; Intanurbano: 61

TT JSk. Tacar tete 'W9 irJLmJR JKHIL JEàJi JErMbr «JLk^Ui Jbm
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VENDAJE CONTENTIVO TORRENT
PREMIADO POR VARIAS ACADEMIAS MEDICAS

íesDllailos positivos too el irotaiDleiito torolivo Oe 10 lienilo
= (iteotodoro) ■ =

INVENTflbO Y FERFñCCIONnbO POR

VICENTE TORRENT
ORTOPÉbiCQ bEL tlOSPITRL Y QSñS bE BENEPKENCIfl PRDVtSCUILES

Y EX-SOCiO bE Lfl CRUZ ROJA

El qne sabe loque es una hernia compra el
conteniivo Zorrent, por ser hasta la fecha el mejor,
no olesta y se lleva muy disimnladamente. El igno¬
rante pasa el tiempo dejándose engañar comprando ma¬
los aparatos, con peligro de su vida.

Por esto todos los médicos recomiendan d
do Vendaje contentivo Zorrent»

CONSlILTírs Y EXPLICACIONES ErEL BÍIZÍIR ORTDPÉWCO

5da. S. Félix, 3 ¥ 5 ( Posoje GÍDOZ ) - 6E R O H H
Pídase tratado científico que se di gratis.

construcción y reparación de í*. Niquelado, plateado y dorado ep0
toda clase de objetos en los talle

toda clase de aparatos r : res de Barcelona, Industria, IP

GRAN BALNEARIO
DE LA SOCIEDAD ANONIMA

VICHY CATALÁN
Situado entre la Estación y el pueblo de Caldas de Malavélla (Seroná)

btitttUi lí Diiio oÉL-IeiniaÈ le í° le leie í II
B13TÂHCIA BS BABCBLONA:

ill m ligero 2 tot» 131 m\K eg m mmo ] \u
Àgnas minero-medicinaies, termales de 60°, aicaliDas, bicarboiiataclM

y sódicas. Sin rival para el reumatismo, las diabetes y afecciones del estóma.
go, hígado y bazo.

Estas aguas de reputación universal, solo Se venden embotelladás y las
botellas llevan todos los distintivos con el nombre de la SÒCIÈDAD ANO¬
NIMA VICHY Catalan. Llamamos la atención de los Cóüsuiüidores y

muy particularmente de los enfermos, para que no Se dejen sorprender ad¬
mitiendo como idénticas a nuestras aguas otra'á artificiales que so ófreceá en
este mercado con nombres de fuentes imaginarias que sólo son marcas íe ÍÁ-
brioa y no fuentes de origen.

De venta en todas partas.
Dlreoclón: Rambla de las Flores 18. Sái*--Siraelonà

ROYAL
OE

José Bruguera
♦

Servicio de Restaurant

^ esmerado. ^ ^

Cubiertos y Carta
♦ ♦ ♦

C3ox-t-T^©al, -4

COMPAÑÍA ANÔNIIVIA DE SEGUROS

Capital social completamente desembolsado: 5 000 000 de pesetas
Siniestros pagados hasta fin del año 1914: Pesetas 16.641 413'62
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Consülícnse sus tarifas y cort-diciones pâra
:: SEGUROS DE INCENDIOS ::
Seguros Marítimos y Seguros de Valores
Funciona de acuerdo con ias prescripciones de la
novísima Ley de Seguros de 14 de iVIayo de 1908
— (.AUTORIZADO POR LA COMISARÍA DE SEGUROS) —

Domicilio social: BILBAO
SiiB

- En el edificio
de su propiedad
-'l'H-í-ïrii r

TELÉFONOS : URBANO, 85

ill. O
INTERURBANO, 61

F n im
¡uraÉ itf

Fmnaé siembre con el acredlíailo

PEDIDIiO EK TDDfiS FBRTES

LÂ CRUZ ROJA
FARMACiA

ORTOPEDIA
PERFUMERÍA F. DE A.

GABINETE ortopédico parà la colocación de toda clase de aparatos para corregir las deíormacio-
nes del cuerpo humano. ® ESPECIALIDAD y grandes existencias en bragueros y fejas ventrales
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